
hago propicia la oportunidad para sala 

darlo con la consideración .44 deati 

ORDENANZA N° 975/$6. - 

JUANmr. RCONATOW 
Sto LTA,nto 

1140R1PAOLE CONCE0 DLLIDCRAVIT 

PERGAMINO.Mayo 14 do 1986. - 

Al Señor 

intendente Municipal 

DW.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi mas atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA que 

este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Primera Sesión Ordinaria-- 

realizada el die 9 de Mayo del cte.ano,al considerar el Expediente:-

D-389-85 D.E.eleve Expts.V-218-85 VECINOS DE C/MURATORE E/ISLA SOLE-

DAD Y RASTREADOR FOUKNIER Ref:L:ordón Cuneta.- 

Sancionándose la siguiente: 

OKOt.NAN Z A:  

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo la denomina 
  ción des"CONSOR:30 PRO-CONSTRUCCION 081A DI CORDOM CUNj 
TA EN CALLE MURATORE ENTRZ ISLA SOLEDAD Y RASTREADOR FOURNIER',01 --
cual quedaré integrado por las personas y en la forma que • continua 
ción se consigna: 

Presidentes BARCIA EDUARDO 
Secretario: OSCAR P.FERNANDEZ 
Tesorero i RUSSO JUAN CARLOS 

ARTICULO 2°-  Declárase de utilidad pública y de pago obligatorio pa- 
  re los propietarios y/o poseedores a titulo de dueto do 
loa inmuebles benoficiodos,la realización de le obro referido en el-
articulo :ulterior.- 

ARTICULO 3°-  LI Consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptos,debiendo allanarse a las prescripciones que-
sobre el particular estipule la Ordenanza General N° 165 (de Obras--
Públicas ).- 

ARTICULO 4°-  L:omunfquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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